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Principios Procesales 

Artículo 685.- El proceso del 

derecho del trabajo se rige bajo 

los principios de inmediación, 

inmediatez, continuidad, 

celeridad, veracidad, 

concentración, economía y 

sencillez procesal. Asimismo, 

será público, gratuito, 

predominantemente oral y 

conciliatorio. 

Cuando la demanda del 

trabajador sea incompleta, en 

cuanto a que no comprenda 

todas las prestaciones que de 

acuerdo con esta Ley deriven 

de la acción intentada o 

procedente, conforme a los 

hechos expuestos por el 

trabajador, el Tribunal, en el 

momento de admitir la 

demanda, subsanará ésta. 

Artículo 685 Bis.- Las partes 

tendrán derecho a que se 

garantice su debida defensa y 

representación; en 

consecuencia, podrán estar 

asistidos por un apoderado legal 

quien deberá ser Licenciado en 

Derecho o abogado titulado con 

cédula profesional. 

Artículo 685 Ter.- Quedan 

exceptuados de agotar la 

instancia conciliatoria, 

cuando se trate de 

conflictos inherentes a: 

Discriminación en el 

empleo y ocupación por 

embarazo, así como por 

razones de sexo, 

orientación sexual, raza, 

religión, origen étnico, 

condición social o acoso u 

hostigamiento sexual 

II. Designación de 

beneficiarios por muerte; 

Prestaciones de seguridad 

social por riesgos de 

trabajo, maternidad, 

enfermedades, invalidez, 

vida, guarderías y 

prestaciones en especie y 

accidentes de trabajo; 

V. La tutela de derechos 

fundamentales y libertades 

públicas, ambos de carácter 

laboral 

De la Capacidad, 

Personalidad y 

Legitimación 

Artículo 689. Son partes en el 

proceso del trabajo, las 

personas físicas o morales que 

acrediten su interés jurídico en 

el proceso y ejerciten acciones 

u opongan excepciones. 

Artículo 691.- Los menores 

trabajadores tienen capacidad para 

comparecer a juicio sin necesidad de 

autorización alguna; pero, en caso de 

no estar asesorados en juicio, el 

Tribunal solicitará la intervención de 

la Procuraduría de la Defensa del 

Trabajo para tal efecto. 

Artículo 692.- Las partes podrán 

comparecer a juicio en forma 

directa o por conducto de 

apoderado legalmente autorizado. 

Artículo 693.- Los Tribunales podrán 

tener por acreditada la personalidad 

de los representantes de los 

trabajadores o sindicatos, 

federaciones y confederaciones sin 

sujetarse a las reglas del artículo 

anterior, siempre que de los 

documentos exhibidos lleguen al 

convencimiento de que 

efectivamente se representa a la 

parte interesada. 

Artículo 694.- Los trabajadores, los patrones y las 

organizaciones sindicales, podrán otorgar poder 

mediante simple comparecencia, previa identificación, 

ante los Tribunales del lugar de su residencia, para que 

los representen ante cualquier autoridad del trabajo; la 

personalidad se acreditará con la copia certificada que 

se expida de la misma. 

Artículo 695.- Los representantes o apoderados podrán acreditar 

su personalidad conforme a los lineamientos anteriores, en cada 

uno de los juicios en que comparezcan, exhibiendo copia simple 

fotostática para su cotejo con el documento original o certificado 

por autoridad, el cual les será devuelto de inmediato, quedando 

en autos la copia debidamente certificada 

Artículo 696.- El poder que otorgue el trabajador para ser 

representado en juicio, se entenderá conferido para demandar 

todas las prestaciones principales y accesorias que correspondan, 

aunque no se exprese en el mismo. 

Artículo 697.- Siempre que dos o más personas ejerciten la misma acción 

u opongan la misma excepción en un mismo juicio deben litigar unidas y 

con una representación común, salvo que los colitigantes tengan 

intereses opuestos 

De los 

Impedimentos y 

Excusas 

Artículo 707 Bis.- Los jueces y 

secretarios instructores se tendrán 

por forzosamente impedidos y 

tendrán el deber de excusarse en el 

conocimiento de los asuntos que 

marcan las fracciones I A XVII 

Artículo 707 Ter.- Los juzgadores y 

secretarios instructores tendrán la 

obligación de excusarse 

inmediatamente que se avoquen al 

conocimiento de un negocio del que 

no deben conocer por impedimento, 

o dentro de las veinticuatro horas 

siguientes de que ocurra el hecho 

que lo origine o de que tengan 

conocimiento de él, expresando 

concretamente la causa o razón del 

impedimento. 

Artículo 709.- Procede la recusación 

cuando, a pesar de existir alguno de 

los impedimentos expresados, los 

jueces y secretarios instructores no se 

excusen. 

Artículo 709-A.- La recusación se 

interpondrá ante el Tribunal que 

conozca del asunto, expresándose 

con claridad y precisión la causa en 

que se funde. 

Artículo 709-B.- La recusación solo 

podrá admitirse hasta antes de la 

calificación sobre la admisibilidad 

de las pruebas en la audiencia 

preliminar, o hasta antes del cierre 

de la instrucción 

Artículo 709-E.- La recusación se 

resolverá sin citación a la parte 

contraria y se tramitará en forma 

de incidente 

Artículo 709-F.- En tanto se califica 

la recusación, se continuará con el 

procedimiento. Si se declara 

procedente, será nulo todo lo 

actuado a partir de la fecha en que 

se interpuso. 

Artículo 709-H.- La resolución será 

comunicada al recusado. 

Artículo 711. El procedimiento no se 

suspenderá mientras se tramite la 

denuncia de impedimento. 

De la Actuación 

de los Tribunales 

Artículo 712.- Cuando el trabajador 

ignore el nombre del patrón o la 

denominación o razón social en donde 

labora o laboró, deberá precisar por lo 

menos en su escrito de demanda el 

domicilio de la empresa, 

establecimiento, oficina o lugar en 

donde prestó o presta el trabajo y la 

actividad a que se dedica el patrón. 

Artículo 713.- En las audiencias 

que se celebren se requerirá de la 

presencia física de las partes o de 

sus representantes o apoderados, 

salvo disposición en contrario de la 

Ley. 

Artículo 714.- Las actuaciones de los 

Tribunales, del Centro Federal de 

Conciliación y Registro Laboral y de 

los Centros de Conciliación Locales 

deben practicarse en días y horas 

hábiles, bajo pena de nulidad, 

siempre que esta Ley no disponga 

otra cosa. 

Artículo 720.- Las audiencias serán 

públicas. El Tribunal podrá ordenar, 

de oficio o a instancia de parte, que 

sean a puerta cerrada, cuando se 

puedan transgredir el derecho a la 

intimidad o tratándose de menores. 

Artículo 721.- Todas las actuaciones 

procesales serán autorizadas por el 

juez, excepción hecha de las 

diligencias encomendadas a otros 

funcionarios. 

Artículo 722.- Las declaraciones que 

rindan las partes, sus apoderados o 

cualquier persona ante el Tribunal, 

las harán bajo protesta de decir 

verdad y bajo apercibimiento de las 

penas en que incurren si declaran 

falsamente ante autoridad. 

Artículo 724.- El Tribunal, podrá acordar la 

creación, divulgación y utilización de 

herramientas tecnológicas en las que se 

incluyan los sistemas necesarios para la 

consulta y actuación de las partes en los 

procedimientos establecidos en el Título 

Catorce de la presente Ley. 

Artículo 727.- El Tribunal, de oficio, hará la denuncia 

correspondiente ante el Ministerio Público 

competente de la desaparición del expediente o 

actuación, acompañando copia de las actas y demás 

diligencias practicadas con dicho motivo. 

Artículo 728.- Los Jueces a cargo de los Tribunales, 

así como los titulares y los conciliadores de los 

Centros de Conciliación y del Organismo 

Descentralizado encargado de la conciliación en 

materia Federal y el Registro de todos los Contratos 

Colectivos y las Organizaciones Sindicales, podrán 

imponer correcciones disciplinarias, para mantener 

el buen orden en el desarrollo de las audiencias o 

diligencias, y exigir que se les guarde el respeto y la 

consideración debidos. 

Artículo 730.- Cuando los hechos que motiven la 

imposición de una corrección disciplinaria, 

puedan constituir la comisión de un delito, el 

Tribunal levantará un acta circunstanciada y la 

turnará al Ministerio Público, para los efectos 

conducentes. 

. Artículo 731.- El juez podrá emplear, 

cualquiera de los medios de apremio 

necesarios, para que las personas 

concurran a las audiencias en las que 

su presencia es indispensable o para 

asegurar el cumplimiento de sus 

resoluciones. 

De los Términos Procesales 

Artículo 733.- Los términos 

comenzarán a correr el día siguiente 

al en que surta efecto la notificación 

y se contará en ellos el día del 

vencimiento. 

Artículo 734.- En los términos no se 

computarán los días en que el Tribunal 

deje de actuar conforme al calendario 

de labores aprobado por el Pleno, así 

como cuando por caso fortuito o de 

fuerza mayor no puedan llevarse a cabo 

actuaciones. Los avisos de suspensión 

de labores se publicarán en el boletín 

laboral o en los estrados, en su caso. 

Artículo 735.- Cuando la realización 

o práctica de algún acto procesal o 

el ejercicio de un derecho, no 

tengan fijado un término, éste será 

el de tres días hábiles. 

De los Exhortos y Despachos 

Artículo 753.- Las diligencias que no puedan practicarse 

en el lugar de residencia del Tribunal o de la Autoridad 

Conciliadora que conozca del juicio o del procedimiento 

conciliatorio, según sea el caso, deberán encomendarse 

por medio de exhorto al Tribunal o a la Autoridad 

Conciliadora 

Artículo 754.- Las diligencias que se practiquen en el 

extranjero, únicamente se autorizarán cuando se demuestre 

que son indispensables para probar los hechos fundamentales 

de la demanda o de su contestación. 

Artículo 756.- En los exhortos que deban ser diligenciados 

dentro de la República Mexicana, no se requiere la 

legalización de firmas de la autoridad que los expida. 

Artículo 757.- El Tribunal deberá expedir los exhortos y 

despachos, al día siguiente de aquél en que surta sus 

efectos la resolución que los ordene. 

Artículo 758.- Los exhortos y despachos que reciban los 

Tribunales a que se refiere el artículo 753, se proveerán y 

deberán diligenciar dentro de los cinco días siguientes, salvo 

en los casos en que por la naturaleza de lo que haya de 

practicarse, exija necesariamente mayor tiempo 

Artículo 759.- Cuando se demore el cumplimiento de un exhorto, 

se recordará de oficio o a instancia de parte, a la autoridad 

exhortada; si a pesar del recordatorio continúa la demora, la 

autoridad exhortante lo pondrá en conocimiento del Consejo de la 

Judicatura que corresponda al ámbito de actuación del exhortado, 

y se considerará como un acto notoriamente improcedente de 

dilación por parte de la autoridad exhortada, en los términos del 

artículo 48 Bis de esta Ley. 

Artículo 760.- El Tribunal a solicitud de parte, podrá entregar el 

exhorto y sus anexos al oferente previa razón que deje en 

autos, quien bajo su más estricta responsabilidad lo entregará a 

la autoridad exhortada para su diligenciamiento. 
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